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in~lancias comenzará a computarse a partir del día 2 de noviembre
y terminará el 16 de no\'iemb~ de 1985, ambos inclusive.

Para los concursos de traslados del Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica el plazo de presentación de instancias
comenzará a computarse a partir del 16 de noviembre y terminará
el 30 de noviembre de 1985, ambos inclusive."

Tercero;-En las convocatorias especificas de aquellas Comuni
dades Autónomas cuya lengua propia tenga carácter oficial se
podrán establecer los requisitos legalmente exigibles en razón de la
eooficialidad de las lenguas. .

CuartD.-Están obligados a concursar los Profesores con destino
provisional y los .que procedan de las situaciones de excedencia.
forzosa o suspenso.

Los Profesores que no es~do en ninguno de los. supuestos
contemplados en el apartado anterior deseen panicipar voluntaria
merite en los concursos ~e traslados de sus respectivos Cuerpos
deberán acreditar, en todo caso. su permanencia como funcionarios
de carrera del Cuerpo en el que concursan en servicio activo y con
destino definitivo durante al-menos dos años en el Centro desde el
que participan. A estos efectos les será computable el presente curso
académico.

También podrán partici~r en estos concunas los Profesores
que·se encuentren en situaCión de excedencia voluntaria .y reúnan
las condiciones para reingresar al servicio activo.

Quinto.-Los funcionarios de carrera, a los que se refiere la
norma cuarta de la presente Orden que participen en los concursos
de traslados, podrán ..,licitar plazas dependientes de los difenootes
órganos convocantes.

No obstante, aquellos funcionarios de los Cuerpos de Profesores
Agregados de Bachillerato y de Profesores Numerarios y Maestros
de Taller de Formación Profesional que tengan destino provisional
podrán. solicitar plazas dependientes de tos diferen~ órganos
convocantes, siempre que la convocatoria por la que aprobaron la
oposición no les exigiera la obtención del primer destino definitivo
en el ~mbito territorial a.la que se circunscribía la misma.

Sexto-Para participar en los concursos de traslados los funcio
narios habran de cumplimentar una única inst~ncia. que dirigidn,
hien a la Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio
de EducaLión y Ciencia, o hien al órgano correspondiente de la
Comunidad Autónoma convocante, segun el ámbito territorial al
que pertenezca el Centro desde el que participan. Los excedentes
voluntarios dirigirán la solicitud al órgano de quien- actualmente
dependa el Centro en el que tuvieron su último destino.

En todo caso, las instancias podrán presentarse en las Direccio
nes Provinciales de) Ministerio de Educación y Ciencia, y en los
s.::rvicios de los órganos correspondientes de las Comunidades
Autónomas convocantes, o en cualquiera de las dependencias a que

.alude el anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Séptimo.-En el caso de que se concurse a plazas de diferentes

órganos convocantes solamente podrá adjudicarse un único des
tillO.

Octavo.-U>s concursos de traslados de los Cuerpos de Catedrá
ticos y Agregades de Bachillerato y Profesores Numerarios y
Maestros de Taller de Formación Profesional incliJirán, además de
las vacantes existentes err el momento -de las 'convocatorias, las Que
se _produzcan hasta el 15 de noviembre de 1985 y las que resulten
de las resoluciones de los propios concursos de traslados. Asi
mismo, podrán incluirse aquellas vacantes que se produzcan como
consecuencia de la aplicación de la disposición transitor,a novena
2 al. sobre jubilación forzosa de la Ley 30/1984.

~os concursos de traslados del Cuerpo de Profesores de Educa
ción General Básica incluirán, ademas de las vacantes existentes el
1 de st"ptiembre de J985, las primeras resultas que se produzcan
como consecuencia de la resolución de los propios concursos de
traslados.

Noveno.-Los concursos se resolverán atendiendo a un baremo
de meritos identico para las distintas convocatorias de cada
Cuerpo. La adjudicación de plazas se realizar•• en todo caso, con
arreglo a las peticiones y a los méritos de los concursantes.

Décimo.-Los méritos alegados por los concursantes serán
valorados atendie-ndo al baremo al que se refiere la nonna anterior,
por los órganos competentes del Ministerio de Educación y
Ciencia, o bien por los órganos correspondientes de las Comunida4

des Autónomas que tengan asumidas competencias en materia de
educación. - .

Undécimo.-Los funcionarios qúe estando obligados a concursar
no obtuvieran destino definitivo, serán destinados de oficio por la
propia Comunidad Autónoma o por el Ministerio de Educación y
Ciencia, se~ún corresponda'. .. .

Duodéclmo.-Las resoluciones provisionales de los concursos
del Cuerpo de Profesores de Educación General Básica se publica
ran, simultaneamente y de forma conjunta, en el teBoletín Oficial
del Ministerio de Educación y Ciencia», y en los respectivos
«Boletines Oficiales)) de las Comunidades Autónomas convocan
tes, al objeto de que el plazo de reclamaciones sea comun para los
diferentes ámbitos territoriales.

Decimotercero.-Lcls resoluciones definitivas de los respectivos
concursos deberán hacerse públicas en el c\Boletín Oficial del
Estado», cuando se r('fieran a los Cuerpos de Catedráticos v
Agregauos.de Bachillerato 4y Profesores Numerarios y Maestros de
Taller de Formadón Profesional. y en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Educadón y Ciencia» si se trata del Cuerpo de
p,rofesores de EducaCión General Básica. Asimismo, las resolucio
nes definitivas se harán públicas en, los respectivos Boletines de las
Comunidades Autónomas. -

De:imocuarto.-La presente Orden entrárá en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 3 de octubre de,1985.

M!\RAV!\LL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Penanal y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO'
Y SEGURIDAD SOCIAL

20616 RESOLUCION de JlJ dejuJ(o de 1985, de la Dirección
General de Trabajo,' por la que se homolqga con el
númerp 2.012 la gafa de .. protección. marca
«MEDOP», modelo OOB·D2·AlJ, fabricada' y presen
tada por la Empresa «Medica Oplica, Sociedad
Anónima» (MEDOP), ·de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de la referida gafa, con arreglo ,a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los medios
de protección penonaI de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva. se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de protección, contra impactos
marca «MEDO!'», 008-D2-AB, fabricada "/ presentada por fa
Empresa «Medical Oplica, Sociedad AnónIma» (MEDOP), con
domicilio en Bilbao, calle Ercilla, número 28, como gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificán
dose como de clase A por su resistencia frente a-im'pactos,y por su
protección adicional como ()(X).

Segundo.-Cada sata de protección de dichas marca, modelo.
clasificación de sus oculares y protección adicional llevará marcada
de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra A, y en
una de sus -patillas de sujeción. marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: <CM. T. Homol. 2.012,18-7-85, MEOOP/OO8-
D2-AB/OOO. . .

Lo que se hace -púBlico Para general conocimiellto de confonni
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-16 de «gafas de montura
tipo universal para protección contra impactos», aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid: 18 de julio de 1985.-EI Director general.-P. A. <"articula
17 Real Decreto 530/1985, de 8 de abril).-EI Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

RESOLUCJON de 27 de septiembre de 1985. de [a
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
PlIblicación del Convenio Colectivo entre la Dirección
General del Instituto Geogrú,fiC{) Nacional y el persa
naJ laboral a su servicio.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre la Dirección
General dd Instituto Geográfico Nacional y el perso·nallaboral a su
servicio, suscrito el día 24 -de julio de 1985 por la representación de
dicho Organismo; y por los trabajadores, los designados por el
Comité de Empresa, al que se acompañá el informe emitido por la
Dirección General de Gastos de Personal del Ministeno de
Economía y Hacienda, en c\V1lplimiento del articul0·20 de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuésto. Gener~lesdel Estado
para 1985; y. en consecuencia, de conformidad con lo disruesto en
el artículo 90. 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, de Estatuto
de los Trabajadores y artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre Registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta DirecCÍón General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción- en' el Registro de ConveniQs
de esta Dirección General,. con notificación de ello a la Comisión


